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miento se iniciará mediante escrito, en el que se deberá hacer 
constar lo siguiente.»

Segundo. Dar nueva redacción al artículo 21 del Regla-
mento de Funcionamiento y Procedimiento del SERCLA en los 
siguientes términos: 

«Cuando el conflicto verse sobre la interpretación de pla-
nes de Servicios Mínimos, previamente determinados, será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo anterior, una vez agotados 
los procedimientos que se prevean, en su caso, en el acuerdo 
de cuya interpretación se trate. Además, a estos efectos esta-
rán legitimados para promover tales conflictos los respectivos 
comités de huelga.» 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 10 de abril de 2007, por la que se mo-
difican las condiciones de autorización de determina-
das Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía.

Por Orden de 14 de diciembre de 2006, por la que se 
autoriza la celebración de ferias comerciales con el carácter 
de oficial en Andalucía y se aprueba el Calendario de Ferias 
Comerciales Oficiales de Andalucía para el año 2007 (BOJA 
núm. 13, de 18 de enero de 2007), entre las que figura la feria 
denominada: «Construsur 2007».

IFECA, entidad organizadora de esta feria, solicita dejar 
sin efecto la autorización de la misma, conforme a lo esta-
blecido en el Reglamento de Ferias Comerciales Oficiales de 
Andalucía, aprobado por Decreto 81/1998, de 7 de abril, que 
en su artículo 21 permite modificar las condiciones de autori-
zación de una Feria Comercial Oficial.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Fe-
rias Comerciales Oficiales de Andalucía, y el Decreto 81/1998, 
de 7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias 
Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conseje-
rías, así como el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, y previo informe del Comité 
Consultivo de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía,

D I S P O N G O

Dejar sin efecto la autorización de la feria «Construsur 
2007», que tenía prevista su celebración en Jerez de la Fron-
tera (Cádiz), del 18 al 21 de octubre de 2007.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el ti-
tular de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en el 
plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116 y 117, en relación con el artículo 48 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2007

SERGIO MORENO MONROVÉ
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva, 
por la que se notifica requerimiento de subsanación 
formulado en materia de subvenciones para el Fomen-
to del Deporte Federado a la Federación Andaluza de 
Hockey.

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y tras dos intentos fallidos de notificación mediante 
correo certificado con acuse de recibo al domicilio correspon-
diente, por la presente se notifica a la Federación Andaluza 
de Hockey que podrá retirar, en el plazo de diez días a contar 
desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el requerimiento 
de subsanación relativo a la solicitud de subvención presen-
tada por la misma para el Fomento del Deporte Federado 
correspondiente al ejercicio 2007, en la sede de la Dirección 
General de Actividades y Promoción Deportiva de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía
(C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41092, Sevilla).

Sevilla, 12 de abril de 2007.- El Director General, Juan de 
la Cruz Vázquez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace público 
el Acuerdo de inicio del trámite de subsanación de las 
solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o no 
aportan la documentación preceptiva establecidos en 
la normativa reguladora para la concesión de subven-
ciones en materia de Comercio y Artesanía, modalidad 
ARE: Modernización y Fomento de la Artesanía, corres-
pondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, modalidad 7 (ARA/ARE): Modernización y Fomento 
de la Artesanía, para empresas, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 10 de abril de 
2007, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el ini-
cio del trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen 
los requisitos exigidos o no aportan los documentos precepti-
vos establecidos en la normativa reguladora de las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía (Convocatoria año 2007), con indicación 
del plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar los pre-
ceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo Anexo 
contiene la relación de afectados, estará expuesto en el tablón de 
anuncios de esta Delegación Provincial, sita en C/ Gerona, 18, de 
Almería, a partir del mismo día de la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 10 de abril de 2007.- La Delegada, María Isabel 
Requena Yáñez. 
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 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la Resolución por la que se declara la inadmisión de 
las solicitudes presentadas por personas físicas y entes 
públicos y privados que se citan, a la convocatoria de 
subvenciones en materia de turismo, formación, fomen-
to de la cultura de la calidad e investigación en materia 
de turismo, correspondientes al ejercicio 2007.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para formación, fomento de la cultura de la 
calidad e investigación en materia de turismo, esta Delegación 
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 13 de abril de 2007 
se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subvención 
presentadas por personas físicas y entes públicos y privados 
al amparo de la Orden reguladora, por su presentación extem-
poránea o por incumplimiento de las condiciones subjetivas u 
objetivas exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, junto 
con la relación de los afectados, estará expuesto en los ta-
blones de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, y en el de esta Delegación Provincial, sita en Plaza 
Trinidad, núm. 11 de Granada, así como en la página web de 
la citada Consejería, en los términos del artículo 59.6.b) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, sustituyendo dicha publica-
ción a la notificación personal y surtiendo los mismos efectos, 
a partir del mismo día de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 13 de abril de 2007.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se relacionan las solicitudes 
de personas físicas y entes públicos y privados que no 
reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria de sub-
venciones en materia de Turismo, modalidad 6: Forma-
ción, Fomento de la Cultura de la Calidad e Investigación 
en materia de Turismo, correspondientes al ejercicio 
2007, y se efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para formación, fomento de la cultura de la Ca-
lidad e Investigación en materia de Turismo (BOJA núm. 239, 
de 13 de diciembre de 2006), esta Delegación Provincial hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 13 de abril de 2007, 
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las soli-
citudes de personas físicas y Entes públicos y privados que no 
reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, se ha efec-
tuado requerimiento con indicación del plazo para subsanar la 
falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, junto 
con la relación de afectados estará, expuesto en los tablones 
de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, 

y en de esta Delegación Provincial, sita en Plaza Trinidad, 
núm. 11, de Granada, así como en la página web de la ci-
tada Consejería, en los términos del artículo 59.6.b) de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, sustituyendo dicha publicación 
a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos, a 
partir del mismo día de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 13 de abril de 2007.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 627/2006 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio 
Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por Federación 
Andaluza de Sindicatos de Enseñanza de la Confederación 
General de Trabajo (FASE-CGT) recurso contencioso-adminis-
trativo núm. P.A. 627/2006, contra la Orden de 31 de enero 
de 2000, por la que se convoca procedimiento de provisión 
de vacantes entre funcionarios docentes pertenecientes a los 
Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional, 
Enseñanzas Artísticas e Idiomas.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 12 de septiembre de 2007 a las 12,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de abril de 2007.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 568/2005 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga, sito en Alameda Principal, 16-2.ª planta, se 
ha interpuesto por doña Ana M.ª Asenjo Teva recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 568/2005 contra la Resolución 
de 7 de junio de 2005, de la Dirección General de Gestión de 
Recursos Humanos, por la que se publican las listas definitivas 
de admitidos y excluidos así como la relación de participantes 
que han de realizar la prueba específica de aptitud, para la co-
bertura provisional de cátedras en el Conservatorio de Danza 
de Málaga para el curso 2005/2006, según Resolución de 30 
de marzo de 2005 de la Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 5 de octubre de 2007 a las 12,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 


